
III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

Consejería de Área de Administración
Pública y Transparencia

Servicio de Gestión
de Recursos Humanos

ANUNCIO
629

En relación con el Procedimiento Ordinario del
Recurso número 496/2023 de la Sección 1ª de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, promovido por DOÑA
MANUELA HERNÁNDEZ BOLAÑOS contra las
siguientes disposiciones:

Bases Generales de la convocatoria pública, mediante
el sistema de concurso, de plazas vacantes de la
Plantilla del Personal Funcionario, incluidas en la Oferta
de Empleo Público Extraordinaria en el marco de la
Estabilización de Empleo Temporal, publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia (Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 63, de 27 de mayo
de 2022); Anuncio 3.511, B.O.P. de la Provincia de
Las Palmas número 149, de 12 de diciembre de 2022;
Resolución número 1614/2022, de 24 de noviembre
de 2022, rectificada mediante Resolución número
1.703/2022.

Bases específicas de la convocatoria pública,
mediante el sistema de concurso, de dieciséis plazas
de Administrativo/a, de la Plantilla de Personal
Funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria en el marco de la Estabilización de Empleo
Temporal del Cabildo de Gran Canaria, aprobadas
mediante Resolución número 1688/2022; Boletín
Oficial de la Provincia número 149, de 12 de diciembre
de 2022, Anuncio 3.512 (grupo C, subgrupo C1;
subescala administrativa).

Se emplaza a cuantos pudieran considerarse
interesados en el Expediente Administrativo para
que puedan personarse ante la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
de Superior de Justicia de Canarias, sito en la Plaza
de San Agustín, número 6, Vegueta, 35071, en Las
Palmas de Gran Canaria, en los procesos antedichos,

en concepto de codemandado, en el plazo de NUEVE
DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a la
publicación de este Anuncio, todo ello de conformidad
con el artículo 49.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, en relación con el artículo 45 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

En Las Palmas de Gran Canaria, a catorce de febrero
de dos mil veinticuatro.

EL PRESIDENTE, LA CONSEJERA DE ÁREA
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
TRANSPARENCIA (P.D. Decreto número 28/2023,
de 24-06-2023), Margarita González Cubas.

39.189

Consejería de Área
de Medio Ambiente, Clima,

Energía y Conocimiento

Servicio Administrativo
de Medio Ambiente

ANUNCIO
630

Por Resolución CGC/2024/1152, de fecha 15 de febrero
de 2024, del Sr. Consejero de Área de Medio Ambiente,
Clima, Energía y Conocimiento de este Cabildo, se
aprueban las limitaciones de acceso a la Zona de
Especial Conservación de Punta de la Sal (ZEC
25_GC), gestionadas por esta Consejería.

Visto el Decreto 111/2002, de 9 agosto, de Traspaso
de Funciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares, en materia de Servicios Forestales, Vías
Pecuarias y Pastos; Protección del Medio Ambiente
y Gestión y Conservación de Espacios Naturales
Protegidos.

Vista la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares, que en su artículo 6 atribuye a los Cabildos
Insulares competencias en las siguientes materias:

l) Servicios Forestales, Vías Pecuarias y Pastos.

m) Protección del Medio Ambiente y Espacios
Naturales Protegidos.
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